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ACUERDO 

1101000175 Entre los Gobiernos de la República Francesa, la República Federal de Ale- 
mania, el Reino Unido de la Gran Bretaña e Irlanda del Norte, el Reino de 
España y el Reino de Bélgica, concerniente al Programa Airbus A-320, he- 
cho en Bonn el 6 de febrero de 1991. (Autorización: artículo 94.1 de la Cons- 
titución.) 

La Mesa de la Cámara, en su reunión del día de hoy, 
ha adoptado el acuerdo que se indica respecto del asun- 
to de referencia: 

(1 10) Autorización de Convenios Internacionales. 

110/000175. 

AUTOR: Gobierno. 

Acuerdo entre los Gobiernos de la República France- 
sa, la República Federal de Alemania, el Reino Unido 
de la Gran Bretaña e Irlanda del Norte, el Reino de Es- 
paña y el Reino de Bélgica, concerniente al Programa 
Airbus A-320, hecho en Bonn el 06/02/91. 

Acuerdo: 

Encomendar Dictamen a la Comisión de Asuntos Exte- 
riores y publicar en el Boletín, estableciendo plazo pa- 
ra presectar propuestas, que tendrán la consideración 
' de enmiendas a la totalidad o de enmiendas al articu- 
lado conforme al artículo 156 del Reglamento, por un 
período de quince días hábiles, que finaliza el día 29 
de febrero de 1992. 

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena la publica- 
ción de conformidad con el artículo 97 del Reglamen- 
to de la Cámara. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 4 de febrero 
de 1992.-P. D., El Secretario General del Congreso de 
los Diputados, Ignacio Astarloa Huarte-Mendicoa. 

ACUERDO 
entre 

Los Gobiernos de la República Francesa, la República 
Federal de Alemania, el Reino Unido de Gran Bretaña 
e Irlanda del Norte, el Reino de España y el Reino 

de Bélgica. 

concerniente al 
Programa Airbus A 320 

Los Gobiernos de la República Francesa, la Repúbli- 
ca Federal de Alemania, el Reino Unido de Gran Breta- 
ña e Irlanda del Norte, el Reino de España y el Reino 
de Bélgica, en lo sucesivo denominados los ((Gobiernos 
Signatarios». 

- Deseando reforzar aún más la colaboración euro- 
pea dentro del Consorcio Airbus; 
- Animados por el vivo deseo de que el Gmupement 

D'Interet Economique Airbus Industrie, en lo sucesivo 
denominado ((Airbus Industrien, y Aerospatiale Socie- 
te Nationale Industrielle, Deutsche Airbus GmbH, Bri- 
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tish Aerospace PLC, Construcciones Aeronáuticas, S. A. 
y Belairbus, S. A. en lo sucesivo denominados los «Fa- 
bricantes Asociados,,, puedan realizar las propuestas 
que han sometido a los Gobiernos en relación con el 
desarrollo del avión AIRBUS A 320 tal y como queda 
definido en el Anexo 1 de este Acuerdo; 

HAN CONVENIDO EN LO SIGUIENTE: 

CAPITULO 1 

Consideraciones Generales 

ARTICULO 1 

En el presente Acuerdo se establecen las obligacio- 
nes de los Gobiernos Signatarios en relación con el de- 
sarrollo y la financiación de las ventas del avión 
AIRBUS A 320 y los procedimientos para seguir de ter- 
ca el programa. 

ARTICULO 2 

Los Gobiernos Signatarios aceptan que, salvo que 
acordaren por unanimidad otra cosa, no apoyarán la 
participación de sus industrias aeronáuticas en el de- 
sarrollo y producción de aviones civiles que compitan 
con el AIRBUS A 320. 

CAPITULO 11 

Organización 

ARTICULO 3 

3.1. Las facultades y responsabilidades del COMI- 
TE INTERGUBERNAMENTAL y de sus subcomités, a 
saber el COMITE EJECUTIVO y el Grupo Permanente 
de Trabajo relativo a Financiación de Ventas, tal y co- 
mo se establecen en: 

- Acuerdo entre los Gobiernos de la República Fe- 
deral de Alemania y de la República Francesa relativo 
a la realización del «AIRBUS A 300 BU (1969). 
- Acuerdo entre los Gobiernos del Reino de los Paí- 

ses Bajos, de la República Federal de Alemania y de la 
República Francesa, relativo a la realización del «AIR- 
BUS A 300 BU (1970). 
- Acuerdo de 23 de diciembre de 1971 entre los Go- 

biernos del Estado Español, de la República Francesa, 
de la República Federal de Alemania y del Reino de los 
Países Bajos, relativo a la realización de «AIRBUS 
A 300 B». 
- Acuerdo entre los Gobiernos de la República Fe- 

deral de Alemania, la República Francesa, el Reino Uni- 
do de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, y España, 
relativo al programa AIRBUS (1981). 

- Acuerdo entre los Gobiernos del Reino de Bélgi- 
ca, la República Federal de Alemania, España, la Re- 
pública Francesa, el Reino de los Países Bajos y el Reino 
Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, relativo al 
programa AIRBUS (1982). 

Serán ampliadas en la medida en que sea necesario 
para llevar a cabo el programa AIRBUS A 320. El Go- 
bierno del Reino de Bélgica estará representado en el 
COMITE INTERGUBERNAMENTAL y en el COMITE 
EJECUTIVO en las reuniones relacionadas con el pro- 
grama AIRBUS A 320. El Gobierno del Reino de los Paí- 
ses Bajos no estará representado en dichos comités en 
las reuniones relacionadas con el programa AIRBUS A 
320. 

3.2. Los representantes de la República Federal de 
Alemania, la República Francesa y el Reino Unido de 
Gran Bretaña e Irlanda del Norte dispondrán de dere- 
cho de voto ilimitado en el COMITE INTERGUBERNA- 
MENTAL. No se podrá tomar ninguna decisión con el 
voto en contra de uno de dichos representantes. 

3.3. El representante del Reino de España tendrá de- 
recho de voto ilimitado en los siguientes asuntos: 

a) Modificación del presente Acuerdo; 
b) Modificación de la participación española en el 

programa A 320; 
c) Aprobación del Acuerdo Marco (y de cualquier en- 

mienda al mismo) entre la AGENCIA EJECUTIVA y AIR- 
BUS INDUSTRIE, a que se refiere el subsiguiente 
artículo 4; 

d) Aprobación de cualquier trabajo futuro de desa- 
rrollo que afecte a la cuota y al contenido de la partici- 
pación del Fabricante Asociado Español en el programa 
A 320. 

No se podrá tomar ninguna decisión sobre los cua- 
tro asuntos arriba mencionados sin el consentimiento 
del representante español. 

3.4. El representante del Reino de Bélgica tendrá de- 
recho de voto ilimitado sobre los siguientes asuntos, en 
la medida en que afecten a la industria e intereses del 
Gobierno belga: 

a) Modificación del presente Acuerdo; 
b) Modificación de la participación belga en el pro- 

grama A 320; 
c) Aprobación del Acuerdo Marco (y de cualquier en- 

mienda al mismo) entre la AGENCIA EJECUTIVA y AIR- 
BUS INDUSTRIE, a que se refiere el subsiguiente 
artículo 4; 

d) Modificación de las condiciones que se convinie- 
ron para el reembolso de gastos a Belairbus. 

No se podrá tomar ninguna decisión sobre los cua- 
tro asuntos arriba mencionados sin el consentimiento 
del representante belga, 
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3.5. Las facultades y responsabilidades de la AGEN- 
CIA EJECUTIVA AIRBUS se incrementarán en la me- 
dida en que sea necesario con el fin de tener en cuenta 
la ampliación de la familia AIRBUS para incluir el 
avión A 320. La AGENCIA EJECUTIVA AIRBUS estará 
compuesta por miembros nombrados por los Gobier- 
nos de la República Francesa, de la República Federal 
de Alemania, del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlan- 
da del Norte y del Reino de España. Los pormenores 
de la organización de la Agencia serán aprobados por 
el COMITE INTERGUBERNAMENTAL. 

ARTICULO 4 

Con el fin de hacer efectivo el presente Acuerdo, y en 
nombre de los Gobiernos Signatarios, la Agencia Eje- 
cutiva concluirá un Acuerdo Marco con AIRBUS IN- 
DUSTRIE, en el que se prevea expresamente: 

- el compromiso necesario por parte de AIRBUS 
INDUSTRIE de completar satisfactoriamente, junto con 
sus Fabricantes Asociados, el desarrollo del avión AIR- 
BUS A 320 y de obtener las certificaciones necesarias, 
- la definición de los trabajos de desarrollo, el pre- 

supuesto de gastos y las etapas técnicas, 
- la manera de determinar las cantidades que AIR- 

BUS INDUSTRIE deberá pagar a cada Fabricante Aso- 
ciado en concepto de reembolso por las aportaciones 
nacionales respectivas a los costes de desarrollo, y el 
plan de reembolso, 
- la conclusión de contratos, lo antes posible, entre 

AIRBUS INDUSTRIE y sus Fabricantes Asociados, en 
virtud de los cuales compartan la responsabilidad de 
AIRBUS INDUSTRIE frente a la AGENCIA EJECUTI- 
VA en relación con el programa AIRBUS A 320, y la su- 
misión de dichos contratos al examen y aprobación de 
la AGENCIA EJECUTIVA, 
- el compromiso de AIRBUS INDUSTRIE de infor- 

mar inmediatamente a la AGENCIA EJECUTIVA AIR- 
BUS si se produce alguna modificación del contenido 
de los trabajos de desarrollo. 

CAPITULO 111 

Desarrollo 

ARTICULO 5 

5.1. Tan pronto como cada Fabricante Asociado se 
haya comprometido a garantizar que se llevará a cabo 
su participación en el trabajo de desarrollo, especifi- 
cado en el Anexo 2 de este Acuerdo, y a costear su par- 
ticipación en los gastos de los trabajos de desarrollo 
que no pueden asignarse, los Gobiernos Signatarios to- 
marán las medidas necesarias, con arreglo a sus res- 
pectivos procedimientos internos, para que su 

fabricante de estructuras pueda completar su parte del 
programa de desarrollo del AIRBUS A 320. Esta obli- 
gación se refiere al AIRBUS A 320 según se define en 
el Anexo 1 del presente Acuerdo y vale para las siguien- 
tes cantidades que representan las aportaciones nacio- 
nales respectivas a los costes de desarrollo: 

- República Francesa . . . . . . .  .4.428.787,200 FF 
- República F. de Alemania . . .  1.479.866.700 DM 

e Irlanda del Norte . . . . . . . .  219.690.300 1 
- Reino de España . . . . . . . . .  .8.537.125.600 pts 
- Reino de Bélgica . . . . . . . . . .  1.071.330.000 FB 

- Reino Unido de Gran Bretaña 

Estas cantidades se basan en la situación económi- 
ca de enero de 1982. 

5.2. Teniendo en cuenta las paridades de las diferen- 
tes divisas nacionales en que se expresan las cantida- 
des, la participación de cada uno de los países 
interesados en el desarrollo del AIRBUS A 320, expre- 
sada en porcentajes, es la siguiente: 

~- ~~ 

% 

39,3 1 
33,38 

e Irlanda del Norte . . . . . . . . . . . .  2 1,4 1 

- Reino de Bélgica . . . . . . . . . . . . . .  1,42 

- República Francesa . . . . . . . . . . . .  
- República Federal de Alemania . . 
- Reino Unido de Gran Bretaña 

- Reino de España . . . . . . . . . . . . . .  4,48 

5.3. Las cantidades se han calculado: 

- atribuyendo a cada país los gastos que se consi- 
deran realizados dentro de su territorio, y 
- dividiendo los gastos de los trabajos conjuntos de 

desarrollo que no pueden ser asignados y los del tra- 
bajo de desarrollo que se subcontrate con terceros paí- 
ses, en caso de que dichos gastos deban ser financiados 
por AIRBUS INDUSTRIE y los Fabricantes Asociados, 
de la forma siguiente: 

o/o 

- República Francesa . . . . . . . . . . . .  37,32 
- República Federal de Alemania . . 37,32 
- Reino Unido de Gran Bretaña 

e Irlanda del Norte . . . . . . . . . . . .  19,70 
- Reino de España . . . . . . . . . . . . . .  4,14 
- Reino de Bélgica . . . . . . . . . . . . . .  132 

ARTICULO 6 

6.1. Las cantidades que aparecen en el Artículo 5 
serán objeto de reajuste en la fecha del gasto, confor- 
me a una fórmula de reajuste que recoja los índices na- 
cionales correspondientes. 
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6.2. Si alguno de los Fabricantes Asociados incum- 
ple sus compromisos, el Gobierno Signatario del país 
por cuyas leyes se rija seguirá siendo responsable fren- 
te a los demás Gobiernos Signatarios hasta la cantidad 
reajustada de su participación nacional. 

ARTICULO 7 

7.1. Cuando, en el caso de que se modifique el con- 
tenido de los trabajos de desarrollo, el Comité Inter- 
gubernamental considere que ha habido una reducción 
en el trabajo, los Gobiernos Signatarios podrán revi- 
sar sus obligaciones establecidas en los Artículos 5 y 6. 

Caso de haber otros costos de desarrollo adi- 
cionales a los que figuran en el Artículo 5,  éstos serán 
sufragados por AIRBUS INDUSTRIE y sus Fabrican- 
tes Asociados. 

7.2. 

ARTICULO 8 

Las aportaciones nacionales respectivas al coste de 
desarrollo serán reembolsadas por AIRBUS INDUS- 
TRIE con el producto de las ventas de aviones. AIRBUS 
INDUSTRIE cumplirá esta obligación por medio de 
reembolsos, con un nivel acordado por los fabricantes 
asociados, a cada fabricante asociado. 

ARTICULO 9 

Para poder evaluar la marcha del programa de de- 
sarrollo, el trabajo se dividirá en un número suficien- 
te de etapas técnicas. La AGENCIA EJECUTIVA con- 
trolará la terminación de cada etapa por parte de AIR- 
BUS INDUSTRIE. 

CAPITULO IV 

Equipamiento 

ARTICULO 10 

Para garantizar que se dan oportunidades a las in- 
dustrias de equipamiento de los países de los Gobier- 
nos Signatarios en tanto éstas puedan suministrar 
equipo competitivo para el AIRBUS A 320, y con el pro- 
pósito de conseguir un equilibrio en la participación 
global de los proveedores de equipo de esos países, se 
exigirá de AIRBUS INDUSTRIE y Fabricantes Asocia- 
dos que: 

- inviten a todos los proveedores idóneos, especial- 
mente de los países de los Gobiernos Signatarios, a par- 
ticipar en licitaciones de equipamiento, y proporcionen 
por adelantado a la AGENCIA EJECUTIVA listas de to- 
dos aquellos a los que se proponga invitar a las licita- 
ciones; 

- informen sin demora y con pormenores a la 
AGENCIA EJECUTIVA de la elección de cada provee- 
dor, exponiendo las razones de la misma; 
- alienten en la medida de lo posible la cooperación 

entre proveedores de diferentes países, especialmente 
entre los de los Gobiernos Signatarios ya sea directa- 
mente o a través de los Fabricantes Asociados. 

CAPITULO V 

Producción 

ARTICULO 11 

La producción en serie de estructuras y de los diver- 
sos equipos deberá distribuirse en la medida de lo po- 
sible entre las industrias de los países de los Gobiernos 
Signatarios en la misma proporción en que participen 
en el desarrollo, según figura en el Artículo 5 .  Si no re- 
sultara posible poner en práctica este criterio de pro- 
porcionalidad, el COMITE INTERGUBERNAMENTAL 
discutirá el asunto y estudiará propuestas para la adop 
ción de medidas de compensación adecuadas. 

ARTICULO 12 

Corresponderá a cada Fabricante Asociado aportar 
los fondos necesarios para financiar su participación 
en la producción en serie. 

CAPITULO VI 

Participación Industrial de Terceros Países 

ARTICULO 13 

Caso de que parte de los trabajos de desarrollo o pro- 
ducción en serie asignados a la industria de uno de los 
Gobiernos Signatarios no se lleve a cabo por la índus- 
tria del país de ese Gobierno Signatario, podrá seguir 
considerándose que está asignada a la industria del 
mismo, siempre que el Gobierno Signatario respecti- 
vo así lo acepte e informe al efecto al COMITE INTER- 
GUBERNAMENTAL. 

ARTICULO 14 

14.1. Además de la participación de empresas de 
terceros países en el suministro de equipo, los Fabri- 
cantes Asociados, con el consentimiento de los Gobier- 
nos Signatarios y sobre todo con el fin de mejorar aún 
más las perspectivas de venta del programa AIRBUS, 
podrán subcontratar parte del trabajo, dentro del pro- 
grama relativo a la estructura, con empresas de terce- 
ros pafses. 
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14.2. Salvo en los casos regulados en el Artículo 13, 
se exigirá a dichos subcontratistas de la estructura que 
aporten la parte del costo de los trabajos de desarro- 
llo que corresponda a la parte de la producción en se- 
rie que se les asigne, y se hará el ajuste pertinente en 
las cantidades relativas a las aportaciones nacionales 
respectivas que se indican en el Artículo 5. 

CAPITULO VI1 

Financiación de las Ventas de Exportación 

ARTICULO 15 

15.1. Los Gobiernos Signatarios, con excepción del 
Gobierno del Reino de Bélgica, participarán en la 
financiación de las ventas de exportación del avión AIR- 
BUS A 320 dentro del marco de las normas internacio- 
nales vigentes y teniendo en cuenta la parte nacional 
respectiva en el avión, con inclusión de sus motores 
y equipamiento. En el caso del Reino de España esta 
obligación se cumplirá mediante la financiación de los 
aviones adquiridos por las líneas aéreas nacionales es- 
pañolas. 

15.2. Las responsabilidades del Grupo Permanen- 
te de trabajo sobre Financiación de las ventas se ha- 
rán extensivas al AIRBUS A 320. 

CAPITULO VI11 

Versiones. derivadas 

ARTICULO 16 

Los Gobiernos Signatarios celebrarán consultas mu- 
tuas con el fin de decidir sobre la extensión del pre- 
sente Acuerdo al avión AIRBUS A 321 y a otras 
versiones derivadas del avión AIRBUS A 320. 

CAPITULO IX 

Disposiciones Finales 

ARTICULO 17 

17.1. El Gobierno de la República Federal de Ale- 
mania será el depositario del presente Acuerdo. 
17.2. El presente Acuerdo entrará en vigor en la fe- 

cha en que todos los Gobiernos Signatarios hayan 
notificado por vía diplomática al Gobierno de la Repú- 
blica Federal de Alemania el cumplimiento de sus res- 
pectivas formalidades internas. El Gobierno de la 
República Federal de Alemania informará a los Gobier- 
nos Signatarios de la fecha de la última notificación. 

ANEXO 1 

DESCRIPCION ESQUEMATICA DEL AVION DE LINEA 
DE ALCANCE CORTO Y MEDIO CON UN SOLO 

PASILLO AIRBUS A 320 

El AIRBUS A 320 será una aeronave de transporte ci- 
vil subsónica de alcance corto a medio, provisto de fu- 
selaje de un solo pasillo. Será una aeronave 
completamente nueva en la familia AIRBUS. Irá equi- 
pada con dos motores turboventiladores instalados en 
góndolas bajo las alas, del tipo de 23.000 a 25.000 libras 
de empuje estático. Los dos motores seleccionados pa- 
ra la certificación inicial son: 

- CFM International . . . . . . . . . . . . . . . CFM 56-5 
- International Aero Engines . , . . . . . . . . V 2500 

La aeronave tendrá un fuselaje de diámetro medio de 
sección transversal aproximadamente circular, y de ala 
baja. 

La velocidad de crucero será de unos 450 nudos. 
La aeronave tendrá un alcance de hasta 3.000 millas 

náuticas cuando lleve sus reservas de combustible, una 
capacidad de carga correspondiente a unos 150 pasa- 
jeros con su equipaje, y el equipamiento típico en las 
aerolíneas comerciales. 

La cabina tendrá capacidad para unos 150 pasajeros 
sentados de seis en seis, con una configuración de cla- 
ses mixta, por ejemplo 85 asientos con un espacio de 
86 centímetros (34 pulgadas) y 65 asientos con un es- 
pacio de 81 centímetros (32 pulgadas). 

Dispondd de dos bodegas para carga y equipaje, una 
delante y otra detrás del ala, bajo el piso de la cabina 
de pasajeros, con capacidad para contenedores de me- 
nor altura pero en lo demás idénticos a los usados en 
otros AIRBUS y aviones de gran capacidad. 

La definición del AIRBUS A 320 permitirá que con 
su desarrollo se cubran las futuras necesidades de la 
clientela de líneas aéreas. 

ANEXO 2 

TRABAJO DE DESARROLLO Y COSTES CONEXOS 
DEL PROGRAMA A 320 AL QUE SE REFIEREN LAS 
CANTIDADES ESPECIFICADAS EN EL ARTICULO 5 

El término «trabajo de desarrollo», tal como se utili- 
za en este Acuerdo Intergubernamental, incluye toda 
labor de carácter no repetitivo y que sea necesaria pa- 
ra desarrollar el avión AIRBUS A 320 según se especi- 
fica en el Anexo 1, incluida la obtención de 
certificaciones. 

El trabajo de desarrollo es el que cae dentro del cam- 
po de apiicaci6n establecido por AIRBUS INDUSTRIE, 
y especificado en las propuestas que han sido someti- 
das a los Gobiernos Signatarios en relación con el de- 
sarrollo del AIRBUS A 320. 
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Este trabajo de desarrollo comprende: 

- El diseño de la aeronave; 
- Las pruebas de túnel aerodinámico, de estructu- 

ras y sistemas; 
- Los simuladores excepto los destinados al entre- 

namiento de las tripulaciones; 
- El trabajo de desarrollo de equipo inclusive el de- 

sarrollo de los motores de propulsión, con excepción 
del trabajo financiado directamente por los fabrican- 
tes del equipo y de los motores; 
- Las plantillas y herramientas específicas para la 

fabricación de hasta seis aeronaves A 320 al mes, para 
su montaje en una única línea de montaje en Toulouse, 
con posterior acabado interior en Hamburgo; 
- Fabricación de tres aeronaves de desarrollo, in- 

cluidos recambios y las modificaciones que sean nece- 
sarias para obtener la certificación; 
- Pruebas de vuelo de seis aeronaves, necesarias pa- 

ra obtener la certificación, incluyendo todo el apoyo co- 
rrespondiente en tierra y el esfuerzo necesario para el 
análisis de los resultados de las pruebas; 
- La documentación necesaria para la certificación 

de la aeronave encargada por los clientes de lanzamien- 
to (AIR FRANCE, AIR INTER, BRITISH 
CALEDONIAN: CIPRUS AIRWAYS, INEX ADRIA) y la 
versión estándar; 

* NOTA Con posterioridad, BRITISH CALEWNIAN fue absorbida por 
BRITISH AIRWAYS; y se entregaron a esta última los aviones en- 
cargados por BRITISH CALEWNIAN. 

- Otras actividades esenciales, incluyendo viajes in- 
ternacionales, conexiones, traducciones y transporte de 
las piezas de la aeronave; 
- Gestión del trabajo de desarrollo por parte de AIR- 

BUS INDUSTRIE; 
- Apoyo continuado durante los 2 años siguientes 

a la certificación, en particular: 

Toda modificación que caiga dentro del campo de 
aplicación, 

continuación de las actividades de diseño y 
pruebas, 

adaptaciones a plantillas y herramientas y equipo 
de apoyo terrestre, y su mantenimiento y reparación, 

almacenamiento de equipo de pruebas de vuelo, 
puesta al día de la documentación, 
actividades conexas de viajes, traducción y 

transporte. 

Dentro de las cantidades especificadas en el Artícu- 
lo 5 de este Acuerdo Intergubernamental se ha deduci- 
do de los costes totales presentados por AIRBUS 
INDUSTRIE a los Gobiernos un determinado importe. 
Este representa el ingreso neto previsto por la venta de 
los tres aviones de desarrollo, tras descontar su amor- 
tización y los costes de renovación, así como la depre- 
ciación en el precio de venta de los tres aviones de 
producción que tomarán parte en el programa de vue- 
los de desarrollo. 
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